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El Ministro de Industria y Energía
Encargado del Despacho,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

,REAL DECRETO 48411984, de 29 ae febrero• •obre
cesión. de viviendas arrendadas por Empresa, en
vb'tud de relación 14borol.

La obllgación legal de facilitar alojamiento & IU perlOnal.
impuesta a Empresas de carácter industrial, agricola o comer·
cial, incluidas las bancarias y_ Cajas de Ahorros. se ha venido
cumpliendo a través de contrai.08 de '"an-endamiento vlncuIadOl
al contrato de trabajo. circunstancia que. al extinguirse 1& re·
lación laboral y, en consecuencia. la re).ac1ón arrendaticia por
jubilación o fallecimiento del titular. produCe como consecuen·
cia el correspondiente procediuientQ de desahucio de los ocu
pantes.

La promoción de los desahuciados por el motivo indicado, al
produoirse en un contexto de aguda maia económica y mer
eado inflacionista, conduce a fuertes impactos sociales que es
preciso regular al objeto de reducirlos a liIituaciones en las qlle.
con respeto de los legítimos dereohos y aspiraciones de todas
las partes afectadas. se alcances resultados más consecuentes
desde el punto de vista social. '

Para ello. el presente Real Decreto establece, de modo ge
neral, la autorización de venta de viviendas arrendadas por
Emp~as e inmobil~arias en virtud de relación laboral. pero
condlOlOna la autonzacidn. por un lado, al compromiso por
parte de las Empresas de no proceder al desahucio en aquellos
aa.sos en los que se hubiese extinguido la relación laboral Y.
por otro, por medio de la fijación del precio de venta y las
condiciones de financiación para la adquisición por el ocupante.

Al pro~io tiempo se dispone que 188 Empresas puedan ofre
cer a los mquilinos jubilados o viudos de inquilinos con rentas .
famJliares inferiores a 1,2 veces el salarlo mínimo interprofesio
nal. las alternativas de adquirir la vivienda que ocupan en los
precios y condiciones que fija esta disposición y para el caso
de que no ace-pten la compra.· ofrecerles el alquiler con una
renta limitada o la constitución de un derecho de habitación'
vitalicio y gratuito. que podrá extenderse a sus hijos en deter·
minados casos. .

Con estas posibilidades se estima que puede darse solución
adecuada a las tensiones sociales surgidas de la especial cir
cunstancia en que'se encuéntran los ocupantes de las viviendas
arrendadas en virtud de relación laboral. pues se posibilita que
los trabajadores e-uya edad esté relativamente J,>róxima a la
jubilación puedan adquirir unas viviendas a prec10 acorde con
su situación actual de nivel de renta y expectativas eoonómicas
después de la JUbilacIón y en lo que atafie al problema de
viudos y jubilados con mínimos niveles de renta. se les mantiene
en la vivienda ocupada aJ impedir el desahucio y permitirles
continuar la ocupación en condici"Ooes que tienen en .::uenta
su situación económica y personal.

De-sde el punto de vista de las Empresas. el Real Decreto les
autoriza a movilizar su patrimonio con la condición demante
ner a los viudos y jubilados de minimos niveles de renta y así
se intenta conseguir el debido equilibrio entre las expectativas
de derecho de ambas partes. ' .

Por último, se considera que, habida cuenta de que el nú
mero de viviendas que se encue.ntran en- las condiciones que
se han venido refiriendo no es muy numeroso. el problema
puede quedar resuelto durante el preeente afta y se circunscribe
la aplicación de sus preceptos al año 1984.

En su vírtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con ~l Consejo de Estado, previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 29 de
febrero de 1984,· _'
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

DISPONGO,

Artículo 1.0 1. El InstItuto para la Promoción Pública de
la Vivienda o el Organo competente de la Comumdad Autó
noma correspondiente podrá autorizar la venta de las viviendas
promovidas por aquellas Empresas obligadas a construir & que
hace referencia el artículo 28 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial de 24 de julio de 1968 y las Sociedades in
mobiliarias a que se refiere el articulo 5 de la Orden de 5 de
noviembre de 1955. siempre que dichas ventas se realicen en
favor de sus inquilinos qUe 98an trabajadores en activo o ju
bilados. SUB cónyuges o riescendientes directos de éstos. hasta
segundo grado, menores de -edad o disminuidos profundos.

2. La vivienda. cuya venta -se efectúe seguirá computándose
- para el cumplimiento de la obligación. de construir viviendas

para su personal, de la Empresa titular de la relación ·laboral.

Art. 2.0 l. Las .Empresas v demás Entidades a que se J'8
fíere el articulo anterior solicita.rán del Instituto para -la Pro-.
moción Públioa de 1& Vivienda o del Organo competente de la
Comunidad Autónoma oorrespondiente 1& autorización de ven
ta. en la que harán constar necesariamente el precio y con
diciones en que pretende enajenarse la vivienda y -acreditará
el consentimiento expreso del adquirente de la misma. Al pro
pio tiempo asumirán el compromiso a que se refiere el articu
lo 6.- de este Real Decreto.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

REAL DECRETO 483/1984. d8 29 d8 febrero. Dar el
que se prorroga por tres meses la suspensión de
apltcact6n a. derecho. arancelarios a la importa
ción de alcohol metflico de la partida 29.04 A.l del
Arancel de Aduana•.

. El Real Decreto 2297/1983. de 28 de julio, dispuso ia suspen
sión de derechos El.rancelarios a la importación de alcohol metí
lico hasta -el día 2(l de febrero del presente año.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron
dicha suspensión es aconsejable prorrogarla, haciendo uso· a
tal efecto de la facultad conferida al Gobierno en el artículo
6.°. apartado 2, de la vigente Ley Arancelaria.

En su v:irtud. a pr?puesta del Ministro de Economía y Hacien
da y prevIa aprobaCIón del Consejo ce Ministros. en su reunión
del día 29 de febrero de 1984.

DISPONGO,

Ar.tfculo J,Ínico.-En el período trimestral comprendido entre,
los d1aS 27 de febrero y 26 de mayo ambos inclusive del pre
sente año. seguirá vigente la 6uspe~slón total de los' derechos
establecidos a la importación ce alcohol metílico clasificado
en la partida 29.04 A.Jo del Are.ncel ~de Aduanas. .

Dado en Madrid· a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARWS R.
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.,. ~r& !a.s certificaciones plurilingües establecidas por el Con
vemD nuJtlsro 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil
(cfr.••BofeUn Oficial del Eatado. de 22 de agosto de 1003J. Stl
ha pensado en este punto que 86 oportuno, de acuerdo tUl la
realidad social de algunas de las Comunidades Autónomas pre
ver la traducción a la respecUva lengua vernáCula de la fórmula
ofici&l de exp~ición que. por tanto, podn\ ser bilingüe.
... Este es el obleto fune~enta1de la presente Circular, la cual
ha ,aprovechado la ocasIón para recordar el cumplimiento de
un ,precepto del Regl~mento del Registro Civil, frecuentemente
olVIdado en la práctwa y que tiende a impedir .1a utilización
ebu,siva de las certificaciones literales, en mengua de las ordi
narias de extracto y en cuanto en aquéllas puede darse publi
cidad a datos de divulgación restringida. Finalmente se ha juz
gado también conveniente evitar que se emplee la fotocopia
cuando ~l asiento no !'esu.Ite cloaraniente legible. _

Atend.1endo a las anterlo~s consideraciones y aoeptando en
su esenC1a la propuesta del Registro Civil de Barcelona favora
blemente informada por el Juez Decano de los de Primera Ins
~ncia de dicha capital,

E~ta Dirección General. en uso de las atribuciones que le'
confieren los artículos 9 de Ja Ley del Registro Civil y 26 Y 41
de su Reglamento. ha acordado dictar las siguientes reglas:

Primera.-Las certificaciones literales expedidas por fotoco
piadora o procedimientos anillogos de reproducdón expresarán
en l~. antefirma la siguiente fórmula: _Registro Civil de .
Cert1flCO que la presente certificación literal. expedida con la
autorización prevista en el articulo 26 del Reglamento de, Re
gistro C~vil, contiene la reproducción íntegra del asien.to 00
rre'ipondlente obrante en ....... de la Sección "..... de este
Registro Civil_o

Segunda.-A continuación de esta 'fórmula figurarán la fe
cha. nombre, cargo y firma.de Quien o quienes-<;ertlfiquen yel
sello de la oficina. Si la certificación comprende varias- hojas se
rubricarán y sellarán todas ellas,

Tercera.-La fórmula indicada en la regla primera. así como
l~ ,fecha ~ cargo a que se. r~fierela regla segunda, podrán tam
b1e.n. consIgnarse, po.r dec1S1~~)J~ del Encargado o si así lo pice el
solicItante. en el idioma of1Cl&1 de la Comunidad Autónoma a
qUe corresponda el Registro que expida la certificación.

En todo caso esta fórmula de expedición bilingüe quedará
limitada a las certificaciones literales a que alude el artículo 26
·del Reglamento del Registro Civil. En toda-s le.s demás actua
ciones del Registro CiVil se seguirá utilizando exclusivamente
el idioma castellano.

Cuarta.-De conformidad con lo establecido por el artículo 30
del Reglamento del Registro Civil. si una de las certificaciones
reguladas por ~sta. Circular ha<;e, fe de 1& filiación. se hará
constar Qu:e se expide para los asuntos en Que las leyes direc~

tamente dIstinguen la claSe de filiación, sin que sea admisible
a otros efectos. .

Q~inta.-Aun obtenida la autorizeción del articulo. 26 del
prol?ll? ~gJame~to, el Encargado deberá abstenerse de expedir
certifICacIones. lIterales por fotocopia cuando, por la antigüedad
o letra del "asiento o por cualquier otra causa la certificación
no resulte en su totalidad o en, parte perfectamente inteligible.

Lo q~e comunico a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madr1d. 1 de marzo de 1964.-El Director general Gregario

Garda AncM. '
Sres. Jueces Encargados; de los Registros Civiles.
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.. En la resolución de autorización 8e determinarA expre
samente el precio en que se re"lUza..... la transmisión, que no
excederé. del máximo establecido en el a.rt1culo siguiente y
fija.rf¡.. asimismo-, la parte. del precio cuyo pago ha de ser
aplazado~ ,

Art. 3,° 1. Los precios máximos de venta de estas viviendas
Sil determinarán aplicando al precio base vigente en la fecha de
autorización de la venta los siguientes porcentajesl .

a) Cuarenta por ciento si la transmisión se 'produce entre
el legando y el quinto ado; ambos inclusive, desde la fecha
de la calificación- definitiva, o primera ocupación de la viv'enda.

bJ Treinta y cinco por ciento si se produoo· entre el ~exto
&1 decimoquinto ado.

e) Treinta por ciento si se produce entre el decimoquinto
y, el- trigésimo ano.

,dJ Veinticinoo.pór ciento si se produce después del trigé
simo primero.

2. El precio base para la aplicación de los porcentajes fija·
dos será, por metro cuadrado de superficie 1.itil para cada áta8
geogrtLfica homogénea, igual o inferior a 1,2 veces el mOdulo
(M) vigente en el momento de la autorización de venta para las
Viviendas de Protección Oficial reguladas por_ el Real Decreto
ley 31/1978, de 31 de odubre.

Art. 4.0 1. En la ventá de las viviendas a que se refiere el
articulo 1.0 de este Real Decreto. el vendedor deberá aplazar una
parte del precio equivalente como m1olmo al 70 por 100 del
precio máximo de venta filado_ de acuerdo con el articulo ante
rior. No obstante. el comprador, mediante escrito a la Dirección
Provincial d~1 Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o al
Qrgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente,
podré. renunciar a su derecho a este aplazamiento.

2. En el caso de que el precio efectivo de la compraventa
tuera lnferior al máximo autorizado, la diferencia entre ambos
precios se descontará de la cantidad que debe aplazarse a tenor
de lo dispuesto en el apartado anterior.

3. La parte aplazada del precio de la compraventa se hará
efectiva en diez años, mediante cobros trimestrales que de~en·
garán un tipo de interés que, en ningún caso, podré superar
el 14 por 100.

El tipo de inte~a que se refiere el párrafo anterior -:;8 -oh-
tendrá por la aplicación media de los distintos tipos de interés
de los préstamos que, en su caso, disfruten actualmente las Em
presas o que tengan que solicitar para financiar la parte aplaza
da del precio de compraventa dEo la vivienda y en los que se
subrogarán los compradores de acuerdo- con lo estipulado en el
articulo 5.0 de este Real Decreto.

Art. 5.0 Si la vivienda objeto de la enajenación hubiera ob·
tenido en su 41a préstamos o anticipos sin interés, del Insnuto
para la.- Promoción Pública de la Vivienda o Entidades de Cré
dito Públicas o Privadas, o en el caso de las Sociedades Inmobi
llarias subrogadas en la obligación de construir. hubieran con
tado con ayudas financieras por parte de las Empresas obliga
das, se entenderé. que el comprador queda subrogado en los
créditos una vez realizadas las correspondentes eacritUI'll.8 de
división.

Estos créditos serán computables como parte del precio. den·
tro de 1& cuantía que la parte vendedora debe financiar. aun
cuando respecto al tipo de interés y al plazo subsistiré.n los que
primitivamente se h}lbieran determinado en su concesión.

Art. IS.· 1. Las EIJIpresas qua soliciten la autorización de
venta de una. o más viviendas al amparo de este Real Decreto,
han de asumir el compromiso de no promover el desahucio en
ninguna de las viviendas de su propiedad arrendadas con ....incu·
lación a relación laboral, por extinción de dicha relación con
tra inquilinos jubilados, sus cónyuges viudos de trabaj~oras
en activo y descendientes directos de éstos, hasta segundo grado,
menores de edad o disminuidos profundos, sin ofrecerles previa
mente, en los precios '1 condiciones de este Real Decreto. la ad
quisición de la vivienda que ocupen.

l. Para los inquilinos jubilados, o viudos de inquilinos con
rentas familiares inferiores a 1,2 veces el salarto minimo inter
profesional, que no hubieran aceptado el ofrecimiento de adqw
sición a que se refiere el pé.rrafo anterior, este ofrecimiento
deberé. sustituirse por uno ?-e los dos sigul.entes:

al El arrendamiento de las vivtendu: mediante' nuevo con
trato, con renta igual o interior al 20 por 100 de la que corres
ponderla a una vivienda de protección oficial de igual superficie
en la fecha de autorización por el Instituto nara la Promoción
Pública de la Vivienda o por el Organo competente de la Comu
ni~ad Autónoma correspondiente que se recoge en el arttculo
pnmero de este Real Decreto.

b} La constitución de un derecho de habitación • los Jubi
lados y sus cónyuges, conjuntamente, y a los viudos de quienes
fueron inquilinos. Este derecho, que se regular' de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 523 '1 concordant88 del Código Civil
b:o..~ éeter vitalicio y gratuito y podri extenderse a lOS

muido! profundO! y a los hijos menores, hasta su
e edad.

promiso de no promover el desahuciO a que .:i8 re
artado 1 de este articulo se extenderá- a las vivien

as con anterioridad a la entrada en vigQr de este

Real Decreto, acogidas o no a cualquier régimen- de protección
vigente o extinguido, a en los qU8 haya transcurrido el plazo
de sometimiento al régimen legal de protección oficial.

4. El incumplimiento de este compromiso constituiré. falta
muy grave. de conformidad, con lo establecido en los. articulas
.58 y 57 del Real Decreto 3148/1978. de 10 de noviembre.

Art. 7.° 1. Los adquirentes de las viviendas- _conforme a lo
establecido en los articulas 1.0 y 8.° -de este Real Decreto no po.
drán transmitir ínter vivos las mismas hasta transcurridos cinco
añOS desde la fecha de su adqulsiclón. .

2. Para el cumplimiento y eficacia de la obligación recogida
en el a.partado anterior, se introduciré. en el documento público
acreditativo de la adquisición la corres.pondiente condición re
solutorta, al efecto de entender- resuelto el contrato si S8 pro
dujera el incumplimiento de aql1ella obligación.

3. Si la transmisión inter vivos tuviera lugar una vez trans
curridos los cinco aft08 aludidos en el apartado 1 de este ar
ticulo, deberán abonarse previamente las cantidade'i aplazad::\s
pendientes de amortización. .

DISPOSICION TRANSITORI~

Las funqiones que, en virtud del presente Real Decreto, co
rresponden a las Comunidades Autónomas serán ejercidas por
el Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda hasta
tanto se produzcan los correspondientes traspasos de funciones
en materia de patrimonio arquitectónico, control de calidad de
la edificación y viv~enda,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las disposiciones oontenidas en el preSente Real
Decreto se entenderán sin perjuicio de lo previsto dn .los Esta,..
tutos de Autonomia de las Comunidades Autónomas.

Segunda.-Quedan derogadas cua.ntas disposiciones se opon
gan a lo establecido en este- Real Decreto.

Tercera.-Por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo ..~.3
dictarán cuantas· disposiciones ,sean precisas para la aplicación·
y desatTOllo del present.e Real Decreto, y se adoptarán las me
didas que se consideren oportunas para. estos fines.-

Cuarta.-El presente Real Decreto entraré. en vigor el dia
de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado- y se aplicará
únicamente a las 50licitudes de autorización,' a ·que se refieren
los artfculos 1,0 y e.o que se Iormulen hasta el 31 de diciembre
de 1984.

Dado en Madrid .8 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicaa y Urbanismo,

JULlAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5919 ORDEN de 7 de marzo de 1984 por la que 88 deter
mina el módulo y 8U ponderación en las viviendas
de protección oficial acoglda5 al Real Decreto-ley
31/1918, de 31 de octubre, para 1984 y en el marco
del Plan cuatrienal de vivtendal 1984-1981.

Ilustrlsimos setiores:
El ReaJ. Decreto 3280/1983, de· 14 de diciembre, sobre finan

ciación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, esta
blece la instrumentación financiera del Plan cuatrienal de Vi
viendaa de protección oficial 1984-1987. La determinación· del mó
dulo y su ponderación constituyen el elemento bésico' para la
cuantificación de la financiación del Plan cuatrienal y para la
regulación de los precios de las viviendas que seconstroyan
al amparo de este Plan. '

La presente disposición establece nuevas é.reas geográficas
homogéneaa en razón a la situación de loe distin tos factores
que intervienen en la fonnación del precio de la _vivienda, detar.
mina los módulos aplicables durante 1984 a 181 viviendas de
prot\!lCción oficial acogidas al Real Decreto-Iey 31/1978 y. fila la
ponderación del módulo prevista en el articulo '3 del Real De
creto 3280/1983, de 14 de dlciembre.- atendiendo a criterios de
evolucióJ;l del mereado y: a las previsiones de la política eco-
nómica. •

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecidó en' el Real.
Decreto antes mencionado, este Ministerio, prevto acuerdo de
la Comisión Delegada .del Gobierno para Asúotos Económicos,
en reuniO:n de 5 de marzo de 19fK, ha tenido a bIen disponer:

A!ticulo l.o Se establecen las áreas geográficas homogéneas
sigwentes: __ .

Ares geogré.fica 01: Municipios de Barcelona y Madrid.
Area geográf~ca 0::1: Restantes municipios de las provincias_ de

Barcelona y Madrid de més de 20.000 habitantes. excepto las
capitales respectivas.

Area geogrlLtica Ca: Restantes .municipios de las provincias de
Barcelona y Madrid.

Area geográfica Al: MunIcIpios de Q)Aa de 20.000 habitantes
de las provincias de Alava, Alicante, Almena, Asturias, Balea·
res, Cé.diz, Cantabria, Cauta, Córdoba, CoruAa, La; Gerona, Gra
nada. Guipúzcoa, Huelva, Jaén, León, Lérlda, Málaga, Melllla,
Navarra, Orense, Palmas, LaSi Pontevedra, Santa Cruz de Ten.
rife, Sevilla, TatTagona, Valenoia, Valladolid,. Vizcaya y za·
ragoza.


